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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

  

Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por la señora BLANCA OLIVIA 

CORRALES GARCÍA contra LA AFP PROTECCIÓN SA procede la SALA 

SEXTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte DEMANDANTE señora 

BLANCA OLIVIA CORRALES GARCÍA. 

 

El debate jurídico quedó circunscrito al reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes con ocasión al fallecimiento de su hijo Javier Andrés Grajales 

Corrales, ocurrido el 14 de septiembre de 2016. En consecuencia, reclama de la 

AFP Protección el pago de la prestación de forma retroactiva al fallecimiento del 

afiliado, al igual que los intereses de mora de que trata el artículo 141 de la Ley 

100 de 1993. 

 

El Juzgado de conocimiento, Doce Laboral del Circuito de Medellín mediante 

Sentencia del 11 de julio de 2022 declaró que Blanca Olivia Corales García es 

beneficiaria de la pensión de sobreviviente que dejó causada Javier Andrés 

Grajales Corrales, ordenando el pago de la prestación en cuantía de 1 SMLMV a 

razón de 13 mesadas anuales a  partir del 15 de septiembre de 2016 y sobre su 

importe el reconocimiento de intereses de mora causados desde el 18 de octubre 

de 2017 y que cesarán una vez se pague la pensión. Atendiendo al previo pago 

de la devolución de saldos, autorizó su compensación con los montos que se 

generen como retroactivo pensional. 

 

Esta Sala de Decisión, mediante sentencia debidamente notificada por edicto el 

día 11 de septiembre de 2023 RESOLVIÓ (…) PRIMERO: Revoca de forma total 

la sentencia proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín el 11 

de julio de 2022, en su lugar se absuelve a la AFP Protección SA de todas las 

súplicas elevadas por la señora BLANCA OLIVIA CORRALES GARCÍA, costas a 

cargo de la demandante, fija agencias en derecho en $500.000. 

 
De conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la 

Seguridad Social procede el recurso de casación en los procesos laborales 



Radicado No.  05001-31-05-012-2019-00032-01 
Recurso de Casación 

Edificio Horacio Montoya Gil, Calle 14 No. 48 - 32, Primer Piso. (Antigua Sede del I.S.S.), sector 

Monterrey, Medellín, Telefax: 604 401 77 61 – 604 401 73 13 E-mail: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
SMAR. 

ordinarios, cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; 

$139.200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto de la demandante, en el monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en 

ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado 

respecto del fallo de primer grado.   

 

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la 

parte demandante, en las pretensiones reconocidas en primera instancia y 

revocadas por esta Corporación; en lo relacionado con la pensión de sobreviviente 

que calculada   hacia   el   futuro   teniendo en cuenta la vida probable de la señora 

BLANCA OLIVIA CORRALES GARCÍA  (21.8 años), con la pensión mensual por 

valor de $1.160.000, multiplicada por 13 mesadas, asciende a la suma de $ 

328.744.000 cifra  que sin más cálculos supera ampliamente la cuantía exigida en 

la norma. 

  

Lo anterior indica que tiene derecho la demandante a que el proceso sea revisado 

por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEXTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la parte 

DEMANDANTE BLANCA OLIVIA CORRALES GARCÍA, contra el fallo proferido 

por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Las Magistradas, 

 

 

   LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE 

 

 

  

ADRIANA CATHERINA MÓJICA MUÑOZ  ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 
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Rubén Darío López Burgos 

Secretario 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 
HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por estados 
N ° 181 del 24 10 2023  
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1

